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ORDENANZA FISCAL NÚM. 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 
B.O.P Nº 251 

Fecha: 31/12/2015 

 
 
Artículo 1. Objeto de la Ordenanza 
 

En aras a la claridad y transparencia, en la presente Ordenanza se regulan 
exclusivamente los aspectos relativos a la fijación de los elementos necesarios para la 
determinación de la cuota tributaria del Impuesto sobre Actividades Económicas, en 
ejercicio de la potestad reglamentaria que corresponde al ayuntamiento, de acuerdo al 
apartado 2 del artículo 12 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. El resto de la regulación 
será la establecida en el TRLRHL. 
 
Artículo 2. Exenciones y bonificaciones. 

 
1.- Exenciones: Están exentos de este Impuesto:  
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como 

los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo 
carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 
 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio 
español, durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que se 
desarrolle aquélla. 

A estos efectos, no se considerará que se haya producido el inicio del ejercicio 
de una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra 
titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los 
casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 

 
c) Los siguientes sujetos pasivos: 

  . Las personas físicas. 
. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y 

las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros. 
 En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no residentes, 
la exención sólo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento 
permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros.  

  
 A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas: 
 

 1.ª- El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 191 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
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aprobado por Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre. 
 2.ª - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos 

pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de 
declaraciones por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de 
este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de 
devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración 
inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 
  3.ª - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se 
tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo. 

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios 
se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. 
 A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del 
artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección La del capítulo 1 de 
las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por 
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre. 

 4.ª - En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al 
conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio español. 

 
 d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de 
Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995 de 8 de noviembre de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados. 
 

e ) Los organismos públicos de investigación y los establecimiento de 
enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las  
Comunidades Autónomas, o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas 
benéficas o de utilidad pública, y los establecimiento de enseñanza a todos sus grados 
que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, 
incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los 
servicios de media pensión o internado y aunque por excepción vendan en el mismo 
establecimiento los productos de talleres dedicados a dicha enseñanza siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento. 
 

f) Las Asociaciones y Fundaciones de discapacitados físicos, psíquicos y 
sensoriales, sin animo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico científico, 
asistencial y de empleo para que la enseñanza, educación rehabilitación y tutela de 
personas con discapacidad realicen, aunque vendas los productos de los talleres 
dedicados a dichos fines, simples que el importe de dicha venta, sin utilidad para 
ningún particular o tercera persona de destina exclusivamente a la adquisición de 
materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 

g) La Cruz Roja Española. 
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h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de 
tratados o convenios internacionales. 

 
Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a), d), g) y h) del apartado 

anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta en la matricula del 
impuesto. 

 
El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención 

prevista en el párrafo c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una 
comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se 
haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicho párrafo para la 
aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se 
trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el párrafo b) del 
apartado 1 anterior presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al 
posterior al de inicio de su actividad. 

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la 
forma de presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá 
de presentarse por vía telemática. 

 
En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en el 

párrafo c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del 
apartado 2 del artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
Las exenciones previstas en los párrafos e) y f) del apartado 1 de este artículo 

tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte. 
 
i) Las entidades sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas en la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, Régimen Fiscal de Entidades Sin Fines Lucrativos e 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo, en los supuestos y con los requisitos que la citada 
Ley y el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las mencionadas 
entidades, aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, establezcan. 

A este respecto, aquellas entidades que tengan la obligación de efectuar la 
comunicación del ejercicio de la opción del régimen fiscal especial previsto en el título 
II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, hará las veces de comunicación, de 
conformidad con el artículo 2.3 del Reglamento de desarrollo de la citada ley, la 
presentación ante la Administración Tributaria del Estado de la declaración censal a 
que se refiere el artículo 1.2 del mencionado reglamento y surtirá efecto a partir del 
período impositivo que coincida con el año natural en que se presente dicha 
declaración. 

 
2.- Bonificaciones. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán las siguientes 

bonificaciones: 
a) Al amparo de lo que prevé la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 

Régimen Fiscal de Cooperativas, disfrutarán de una bonificación del 95% de la cuota 
de este impuesto las cooperativas, sus uniones, federaciones y confederaciones, así 
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como las sociedades agrarias de transformación. Se trata de bonificaciones 
permanentes, automáticas y no rogadas.  

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad profesional durante los cinco años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de la misma. El 
período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en el artículo 82 1 b) del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 
 c.- Tendrán una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tribute por cuota municipal en 
el Parque Empresarial de Santa Marta de Tormes, durante los cinco años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de aquélla.  
La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya 
ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha 
ejercicio anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, 
escisión o aportación de ramas de actividad. 
El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 82 de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales  
La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa 
ponderada por el coeficiente establecido en el artículo 86  de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y modificada, en su caso, por el coeficiente establecido en el 
artículo 87 de la misma Ley. En el supuesto de que resultase  aplicable la bonificación 
a que alude el párrafo a) anterior, la bonificación prevista en este párrafo se aplicará a 
la cuota resultante de aplicar la bonificación del citado párrafo a). 
 

d) Tendrán una bonificación del 50% de la cuota correspondiente a los sujetos 
pasivos que tributen por cuota municipal y hayan incrementado el promedio de su 
plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período impositivo 
inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el período 
anterior a aquél. 

La bonificación que en cada caso corresponda, se determinará de forma 
proporcional al incremento demostrado, en relación a la totalidad de la platilla de 
trabajadores, sin excepción alguna. De tal manera que a un incremento del 100%, le 
corresponderá un 50% de bonificación de la cuota correspondiente. No se considerarán 
incrementos de plantilla aquello casos de inicio del ejercicio de actividad o que se haya 
ejercido anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que 
concurre entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas 
de actividad, cambio en la forma jurídica bajo la que se venía desarrollando la mima, 
cambio en la personalidad jurídico-tributaria del explotador cuando el anterior titular 
mantenga una posición de control sobre el patrimonio afecto a la actividad en la nueva 
entidad o sucesión en la titularidad de la explotación por familiares vinculados al 
anterior titular por línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive o que el alta 
del Impuesto, sea debida a una reclasificación de la actividad que se venía ejerciendo, 
a un cambio de epígrafe por imperativo legal, se refiera a un nuevo local de una 
actividad que previamente se desarrollaba o se continuará desarrollando por el mismo 
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titular en otro local, que haya estado precedida de una baja en la misma actividad y 
sujeto pasivo en un periodo inferior a tres años. 

La bonificación, que será rogada, se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en 
su caso, las bonificaciones a que se refieren las letras a) y b) del presente apartado. 
Los interesados presentarán anualmente, dentro del primer mes del ejercicio en que 
deba surtir efecto, ante el órgano gestor tributario, junto con la correspondiente 
solicitud, la relación de altas por contrato indefinido que hayan tenido lugar en el 
periodo impositivo inmediato anterior al de la aplicación de bonificación, que sólo será 
efectiva para dicho ejercicio, así como la documentación necesaria que acredite el 
cumplimiento de los requisitos para obtener la citada bonificación. El sujeto pasivo 
deberá mantener, al menos, durante el periodo de disfrute de la bonificación, la 
plantilla y promedio de contratos indefinidos del ejercicio en que se produjo el 
incremento que la motiva. Si al menos un 33% de los empleados que han determinado 
el incremento de plantilla pertenecen a colectivos especialmente desprotegidos en 
materia de empleo (incluidos trabajadores discapacitados, desempleados de larga 
duración, mujeres victimas de malos tratos y/o mayores de 45 años y que estén 
empadronados en Santa marta de Tormes), se elevará el porcentaje de bonificación en 
diez puntos. Para ello, será necesario acreditar condición de desprotegido de los 
empleados aportando la certificación del organismo correspondiente de la Junta de 
Castilla y León o del Área de Bienestar Social o Empleo del Ayuntamiento de Santa 
Marta de Tormes. Se considerará desempleado de larga duración la situación de 
desempleo durante un periodo continuado de al menos 12 meses, siempre que está 
inscrito como demandante de empleo. 

 
e) Una bonificación del 30 por ciento de la cuota correspondiente para los 

sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y tengan durante el periodo 
impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, una renta o 
rendimiento neto de la actividad negativo, con un valor absoluto superior al 10 por 
ciento de la facturación total, siempre que no haya existido reducción de plantilla en el 
último año. 

Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refieren las letras a), b) y c) de este apartado. La aplicación de 
ésta bonificación deberá solicitarse por el sujeto pasivo para cada ejercicio económico 
antes de que finalice el mes de enero del año en el que corresponda aplicar la 
bonificación, acompañando a la solicitud la liquidación del Impuesto de Sociedades o 
del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, según corresponda y copia 
autorizada del balance de las cuentas anuales, ante el Ayuntamiento de Santa Marta 
de Tormes u organismo delegado. 

 f) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota correspondiente para los 
sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que:  
 
 Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento 
de energías renovables o sistemas de cogeneración. Al objeto de aplicación de esta 
bonificación se considerarán como sistemas, instalaciones o equipos de 
aprovechamiento de energías renovables o de cogeneración aquellos que, estando 
establecidos en el Plan de Fomento de las Energías Renovables, estén destinados o 
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puedan ser instalados en un entorno fundamentalmente urbano y con adecuación a las 
normas urbanísticas del municipio y, en concreto:  
• Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la biomasa.  
• Plantas para el tratamiento de residuos biodegradables procedentes de residuos 
sólidos urbanos para su transformación en biogás.  
• Plantas de transformación de aceites usados para su transformación en 
biocarburantes como son el biodiesel o bioetanol.  
• Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar.  
• Equipos e instalaciones que permiten la producción conjunta de electricidad y 
energía térmica útil.  
A la pertinente solicitud se adjuntará el proyecto de la ejecución material de la 
instalación o equipo de aprovechamiento de energía renovable.  
 
Antes de emitirse la correspondiente resolución, se instará a la dependencia municipal 
competente en materia demedio ambiente para que evacue un informe técnico acerca 
de la idoneidad de las instalaciones o equipos y su correspondencia con los supuestos 
previstos en el Plan de Fomento de las Energías Renovables.  
 
 g) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota correspondiente para los 
sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que desarrollen actividades 
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación 
y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros.  
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refieren los párrafos a) y e) anteriores.  
 

En todo caso, la suma de las reducciones por aplicación de las distintas 
bonificaciones, obligatorias o potestativas, no superará el 70 por ciento de la cuota 
tributaria correspondiente. 

 
Artículo 3. Coeficiente de situación 
 
 Se considera que todas las calles del término municipal pertenecen a la misma 
categoría. Por tanto no se establece coeficiente de situación. 
 
Artículo 4. Ingreso de las cuotas. 

 
 Las cuotas del Impuesto se recaudarán mediante recibo. Cuando se trate de 

altas de oficio y declaraciones de baja, la cuota se recaudará mediante liquidación 
notificada individualmente al sujeto pasivo. 

 

Artículo 5 Gestión. 
 

1.- El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del mismo. Dicha Matrícula 
se formará anualmente para cada término y estará constituida por censos 
comprensivos de las actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en 
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su caso, del recargo provincial. La Matrícula estará a disposición del público en el 
Ayuntamiento. 

 
2.- Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes 

declaraciones censales de alta manifestando todos los elementos necesarios para su 
inclusión en la matricula en los términos del artículo 90.1 de la TRLRHL y dentro del 
plazo que reglamentariamente se establezca. A continuación se practicará por la 
Administración competente la liquidación correspondiente, la cual se notificará el 
sujeto pasivo, quién deberá efectuar el ingreso que proceda. 

 
Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones 

de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las 
actividades gravadas y que tengan trascendencia a efectos de este impuesto, y las 
formalizarán en los plazos y términos reglamentariamente determinados. 

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte de aplicación la 
exención prevista en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, deberán comunicar a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria el importe neto de su cifra de negocios. Asimismo, los 
sujetos pasivos deberán comunicar las variaciones que se produzcan en el importe 
neto de su cifra de negocios cuando tal variación suponga la modificación de la 
aplicación o no de la exención prevista en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 82 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales o una modificación en el 
tramo a considerar a efectos de la aplicación del coeficiente de ponderación previsto 
en el artículo 86 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales El Ministro 
de Hacienda establecerá los supuestos en que deberán presentarse estas 
comunicaciones, que habrán de presentarse por vía telemática. 

 
3.- La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, 

resultantes de las actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de altas y 
comunicaciones, se considerarán acto administrativo, y conllevarán la modificación del 
censo. Cualquier modificación de la Matricula que se refiera a datos obrantes en los 
censos requerirá inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el mismo 
sentido. 

4.- Este impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquidación en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. 

 
DISPOSICIÓN FINAL. 

 
La presente Ordenanza aprobada en Pleno del Ayuntamiento entrará en vigor el 

día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y surtirá efectos desde el 1 
de enero de 2016, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. 
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